
‘ Sábado 25 de Marzo de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

TVtím. 793.
Articulo de oficio.

Núm. 1126.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Circular.—Uno de los asuntos de 
mas necesidad Sr. Alcalde y al que de
bió dedicar preferente interés el Ayun
tamiento de su presidencia es á la for
mación de unas ordenanzas municipa
les de policía urbana y rural.

Siempre ha sido cuestión vital para 
las autoridades locales el no carecer de 
una colección de preceptos encamina
dos á cohibir frecuentes abusos, des
terrar perjudiciales costumbres é impe
dir la repetición de escesos que sin 
llegar á constituir delito desdicen no 
obstante de la cultura á que deben aspi
rar siempre los pueblos. Pero esta nece
sidad sube de punto hoy que la ley mu
nicipal limita á las infracciones de los 
preceptos que se consignen en las orde
nanzas municipales y bandos de buen 
gobierno, las facultades coercitivas de 
los alcaldes y ayuntamientos.

Repetidas veces y por diferentes al
caldes se ha consultado á osle Gobier
no cual era la potestad penal que les 
correspondía, la manera de ejercerla y 
d fundamento en que debían apoyar 
sus providencias. A todos se contestó 
Que la ley municipal en su artículo 69 
Ocultaba á los ayuntamientos para k- 
dactar ordenanzas de policía urbana y 
rural cuyas infracciones debían penar
se conforme al artículo T2. A todos se 
oizo observar que solo lo prohibido en 

■eHas y en los ban^)$ de buen gobierno 
podía ser oíijeto de corrección, aca
bando por encargarles muy especial- 
tocuie la redacción y aprobación de la 
cutp^^^*011 mun*,eiPai (iue ia icy fa-

esperar era que los ayunlamien- 
i'3 por interés propio se ocuparan des- 

ue luego de este asunto, pero el tiempo 
'^venido por desgracia á demostrar 

.^o lo contrario. Solo unos pocos se 
aü Ijmitado A publicar bandos aplica- 
es aiin reducido número de casos con- 
el°s y escepcionales.

En vista de todo esto y convencido ted el arresto de los multados á razón 
el Gobierno de provincia del buen ser- ¡ de un dia por cada cinco pesetas, 
vicio que podía hacer á los ayunlamien-j Además de los preceptos que con
tos, se decidió de acuerdo con la Co- tienen las ordenanzas, puede V. en 
misión provincial á redactar un pro- cualquier tiempo dictar los bandos de 
yecto de ordenanzas municipales sufi- buen gobierno que creyere necesarios 
cienle para la mayoría de los pueblos, para corregir abusos en ellas no pre
aceptable eon ligeras variantes por los ' vistos, sujetándose empero respecto á 
demás y norma segura para lodos En ’ las medidas coercitivas á lo dispuesto 
él se consignan y se proveen la mayor ■ en el citado arlículo 72, dando conoci- 
párte de los casos que pueden ser ob- i miento de su publicación á este Go 
jeto en una localidad de la vigilancia y ■ bierno. ■ 
corrección gubernativa, adoptándose ¡ Observando Sr. Alcalde las anterio- 
como base coercitiva las penas pecu- - res prescripciones, ni las Autoridades 
niarias por ser las mas conformes con locales oslarán desprovislab de fuerza, 
la ley y las mas propias de pueblos 1 ni decaerá su presligio, ni es probable 
cultos. La cuantía de las mullas se de- continúen en esa localidad, escesos 
ja al libre criterio de los ayuntamientos siempre repugnantes y practicas que el 
como mejor enterados de los abusos • buen sentido rehaza. Palma 20 marzo
que con mayor rigidez conviene casli- 
gar en sus respectivos distritos, ad- i 
virtiéndoles n > obstante que al estable- - 
cedas, no olviden la escala del artícu
lo 72 de la ley.

No dudo, pues, Sr. Alcalde que pe
netrado V. de la necesidad de que ce
se respecto á este asunto la frialdad ó 
descuido con que lo ha mirado ese 
Ayuntamiento, lo reunirá á la mayor 
brevedad y procurará convencerle, no 
cejando hasta que acuerde la adopción 
del proyecto que solo en beneficio del 
mismo se ha redactado.

Después de lo dicho, y siendo V. Se
ñor Alcalde el encargado de velar fiel
mente en esa localidad por la obser
vancia de las ordenanzas de policía ur
bana y rural y de imponer á los infrac
tores las penas en ellas establecidas; 
solo me resta dictarle algunas reglas 
para que en ningún caso incurra V. en 
descuido ú omisión.

Luego que llegue á su noticia de que 
se ha cometido una infracción, impon
drá al autor ó autores la mulla que ha
ya lugar, comunicándoles por escrito 
la providencia y señalándoles el plazo 
de diez dias para hacerla efectiva en el 
papel correspondiente. Si trascurridos 
los dias señalados no las satisfaciéren, 
oficiará V. al Juez municipal dándole 
cuenla de la infracción y de la mulla
impuesta para que proceda por la via ! dencia continua de dos meses si se en
de apremio, conforme al artículo 72 de tendiera que esta había de ser en un 
la ley. i solo distrito municipal. En este mismo

Si del procedimiento judicial resul- . espíritu está redactado el arúculo 12 del 
tare insolvencia, entonces decretará us- í Decreto de 6 de enero de 1869 que las

18“¡2.—Julián Vega. 
Sr. Alcalde de.

Núm. 1127.

Negociado Io—Elecciones.—El Ilus- Sección de Fomento.—.Minas.—Por 
trisimo Sr. Subsecretario del Ministerio I cuanto D. Bernardo Cano de edad 49

Negociado Io—Elecciones.—El Ilus- 

de la Gobernación, con fecha 9 del ac-' años, fabricante avecindado en estaca-
lual me dice lo que sigue: 

«Con fecha 17 de febrero del año úl-
timo se dijo por este Ministerio al de 
la Guerra lo que sigue.

se«Excmo. Sr.: En este Ministerio „„ t 
ha interpretado el 2.° párrafo del artí-' 
culo 35 de la Ley electoral vigeale que : 
permite volar á los electores del Ejér- i 
cito y armada en servicio activo, en to- ¡ 
das las elecciones de Diputados á Cor
tes y compromisarios para las de Se
nadores, siempre que lo hagan en el 
punto donde se encuentren el dia de la 
elección, y lleven dos meses de resi
dencia continua, entendiendo que esta 
residencia ha de ser en los pueblos que 
componga el distrito electoral, porque 
de otro modo quedarían privados del 
derecho de votar, multitud de electores 
que por pertenecer á los diferentes ins
titutos del Ejército y estar sujetos á 
frecuentes salidas de los pueblos don
de habitualmente residen, para actos 
del servicio, no podrían ganar la resi-

Corles Constituyentes declararon Ley. 
Tampoco puedo considerarse interrum
pida la residencia de los militares en 
activo servicio, cuando para cumplir 
uno, salen accidentalmente del distrito, 
y vuelven á él antes de terminarse el 
período electoral.

Y teniendo entendido que en algu
nas localidades se han suscitado nue
vamente dudas sobre el particular: de 
orden del Sr. Ministro de la Goberna
ción lo reitero á V. S. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
marzo de 1872 —El Subsecretario, Ma
riano Zacarías Cazurro.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
tenga la debida publicidad. Palma 20 
de marzo de 1872.—El Gobernador, 
Julián Vega.

' Núm. 1128.

pilal calle de la Marina número 58, 
ha presentado con esta fecha una soli
citud pidiendo el registro y propiedad 
de doce pertenencias de Escorial plo
mizo con el título de San Vicente en 
terrenos de D. Antonio Mas, D. Vicen
te Malas, Sr. Marqués de la Romana, 
D. Gabriel Mcsquida, y D. Miguel Frau, 
del término municipal de Marratxí.— 
Linda al N. con tierras de Vicente Ma
las, Antonio Mas y Marqués de la Ro
mana; al S. con las de Gabriel Mes- 
quida, Miguel Frau y Antonio Mas; al 
E. con las de Antonio Mas y Marqués 
de la Romana; y al 0. con las de Mi
guel Frau y Vicente Malas. La desig
nación es como sigue: se tendrá por 
punto de partida uno que se halla re
lacionado con el ángulo N. 0. de la 
casa Son Guillem Pctit, por medio de 
una visual 74 metros de longitud en 
dirección 221.° con el ángulo N. E. de 
la casa Son Guillem Gran por medio 
de otra visual de 43 metros 50 cen

tímetros de Longitud y una dirección 
de 184.° 30. En dicho punto de par
tida se clavará la primera estaca y á 
partir de él se medirán 345 metros 
en dirección 39.° clavando la segunda; 
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desde esta en dirección 298.° se lo- 
Barán 400 metros y se clavará la ter
cera; desde esta en dirección 140.° 30 
se tomarán 264 mélros clavándose ¡a 
cuarta; y á los 394 metros 05 cénli- 
metros de osla en dirección 23.° so en
contrará la primera ó sea el punto de 
partida, quedando asi determinado el 
perímetro délas doce pertenencias que 
se solicitan.

Por lauto, y á tenor de lo que dis
pone el art. 22 de la vigente ley de 
Minas, he acordado admitir dicha ins
tancia salvo mejor derecho, disponiendo 
se fijen edictos en la labia de anuncios 
de este gobierno y en la de la Alcaldía 
de Marralxí, insertándose además en 
el Boletín oficial, para que los que se 
consideren con derecho á reclamar, pre- 
s-uiten sus oposiciones en esta depen
dencia en el término de sesenta dias, 
pues, que expirado este plazo no se
rán oídos. Palma 20 marzo de 1872. 
— Julián Vega.

Núm. 1129.

Sección de Fomento. — Minas.—Por 
cuanto D. Federico Lavilla de edad 36 
años, oficial segundo del cuerpo admi
nistrativo del Ejército, vecino de Ibiza 
y habitante en la calle de las Monjas 
número 1, ha presentado en el dia <ie 
hoy una solicitud fechada en Palma el 
16 del actual pidiendo el registro y pro
piedad de sesenta pertenencias de mi
neral plomizo con el título de La Cons
tante en terrenos de Vicente Torres Ca
ma, Eulalia y María Ripoll, Juan Mari 
de Jaime y Bartolomé Torres Bañarrich, 
del término municipal de San Juan Bau
tista en ibiza y punto conocido con el 
nombre de Las Minas. Linda al N. con 
tierras de Vicente Torres, al E. con las 
de este último y las de Bartolomé Tor
res Bañarrich; al S. con las -de Juan 
Mari de Jaime; al O con las de Eulalia 
y Mana Ripoll; y á todos vientos con 
terreno franco.—-La designación es co
mo sigue: Se tomará por punto de par
tida el cstrcmoS. E de una escavacion 
que dista 450 metros en dirección 250° 
del ángulo S. O. del cementerio del 
pueblo de San Juan; desde este punto 
se medirán 200 metros al E. y se fijará 
la primera estaca; desde esta se medi
rán 1000 metros al K. y se fijará ¡a se
gunda; 800 al O. y se fijará la tercera; 
2000 al S. y se fijará la cuarta; 300 al 
E. y se fijará la quinta; y á los 1000 
metros de esta en dirección N. se en
contrará la primera, quedando asi cer
rado el perímetro de las sesenta perte
nencias que se solicitan.

Por tanto y á tenor de lo que dispo
ne el artículo 22 de la vigente ley de 
Minas, he acordado admitir dicha ins
tancia salvo mejor derecho, disponien
do se fijen edictos en la tabla de anun
cios de este Gobierno y en la de la al
caldía de San Juan Bautista de Ibiza, 
insertándose además en el Boletín ofi
cial para que los que se consideren con 
derecho á reclamar presenten sus opo
siciones en osla dependencia en el tér
mino de sesenta dias, pues que expi
rado este plazo no serán oidos. Palma 
M marzo 1872—Julián Vega.

Núm. 1130.
lección de Fomento.—Minas.—Por 

cuanto D. Federico Lavilla, de edad 36 
años, oficial segundo del cuerpo admi
nistrativo del Ejército, vecino de Ibiza 
y habitante en la calle de las Monjas nú
mero 1, ha presentado en el dia de hoy 
una solicitud fechada en Palma el 18 del 
actual, pidiendo el registro y propiedad 
de doce pertenencias de mineral plo
mizo con el título de San Vicente, en 
terrenos de José Lluquí, Miguel Marin 
José Racó Ferrer, y Antonio Torres Ra
cé, situados en el distrito municipal de 
Sla. Eulalia de Ibiza, caserío de San 
Cárlos y punto conocido por SlArgen
tera.—Linda al N. con propiedad de 
José Lluquí; al E. con la de Miguel Ma
rin y José Racó Ferrer; al S. con la de 
Antonio Torres Racó; y al O. con las 
del mismo y José Racó Ferrer; al S. con 
el registro denominado Pepita, y á los 
demas vientos con terreno franco.—La 
designación es como sigue. Se lomará 
por punto de partida el estremo S. de 
unaescavacion que dista 190 metros en 
dirección N. del ángulo N. O. de la ca
sa de Miguel Torres, á partir del cual 
se medirán 150 metros al O. y se fija
rá la primera eslaca; á partir de osla, 
400 metros en dirección N. y se fijará 
la segunda; desde esta se medirán 300 
metros al E. y se fijará la tercera; des
de esta se medirán 400 metros en di
rección S. y se tendrá la cuarta y fi
nalmente á los 150 metros al O. se en
contrará el punto de partida, quedando 
así cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias que se solicitan.

Por tanto y á tenor de lo que dispo
ne el artículo 22 de la vigente ley 
de Minas, he acordado admitir dicha 
instancia salvo mejor derecho, dispo
niendo se fijen edictos en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y en la déla 
alcaldía de Sla. Eulalia de ibiza, inser
tándose ademas en el Bolelin oficial pa
ra que los que se consideren con dere
cho á reclamar, presenten sus o¡)osi- 
ciones en esta dependencia, en el tér
mino de sesenta días, pues, que espi
rado este plazo, no serán oidos. Palma 
20 marzo de 1872.—Julián Vega.

Núm. 1131.
Sección de Fomento.—Minas.—Por 

cuanto D. Federico Lavilla de edad 36 
años, oficial 2.° del cuerpo administra- 
livo del Ejército, vecino de Ibiza y ha
bitante en la calle de las Monjas núme
ro 1, ha presentado en el dia de hoy 
una solicitud fechada en Palma el 17 
del actual, pidiendo el registro y pro
piedad de doce pertenencias de mineral 
plomizo con el título de Adetila, en ter
renos de José Torres de Vicente, Juan 
Bonel, Antonio Torres de Vicente, Jo
sé Torres de José, Antonio Torres de 
Antonio Salvador, y María Torres Se
bastian, del distrito municipal de San 
Juan Bautista y punto conocido por 
Charraca. Linda al N. con propiedades 
de José Torres de Vicente; al E. con 
las de Antonio Torres de Vicente; al 
S. con las de Antonio Torres de Anto
nio; al O. con las de Juan Bonel y Jo
sé Torres de José; y á lodos vientos con 

terreno franco. La designación escomo 
sigue: se tomará por punto de partida 
el estremo N. de una escavacion que 
dista 20 metros en dirección 30 grados 
del ángulo S. O. de la casa de María 
Torres Sebastian, á partir del cual se 
medirán doscientos metros al E. y se 
fijará la primera eslaca: 200 al N. y 
se fijará la segunda; 200 al O. y se fi
jará la tercera; 300 al S. y se fijará la 
cuarta. 300 al E. y se fijará la quinta; 
y á los 200 metros de esta en direc
ción N. se encontrará la primera, que
dando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Por tanto y á tenor de lo que dispo
ne el arl. 22 de la vigente ley de Mi
nas, he acordado admitir dicha instancia 
salvo mejor derecho, disponiendo se fi
jen edictos en la tabla de anuncios de 
este Gobierno y en la de la alcaldia de 
San Juan Bautista de Ibiza, insertándo
se ademas en el Boletín oficial para que 
los que se consideren con derecho á 
reclamar, presenten sus oposiciones en 
esta dependencia, en el término de se
senta dias, pues que, expirado este 
plazo, no serán oidos. Palma 20 marzo 
de 1872.—Julián Vega.

Núm. 1132.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Estado Mayor.—Sección 3.a

A petición del Exmo. Señor Capitán 
general de la isla de Cuba, y á fin de 
evitaren lo sucesivo los entorpecimien
tos que so advierten en la adquisición 
de las certificaciones que se vienen ha
ciendo para acreditar la existencia ó 
defunción de individuos pertenecientes 
al ejercito de dicha Isla; S. E. se ha 
servido disponer, que las solicitudes ó 
reclamaciones que se hagan en lo su
cesivo solicitando dichos documentos, 
se estampe en todas ellas el nombre 
propio del individuo á que se refieran, 
apellido paterno y materno, pueblo de 
su naturaleza y cuerpo en que se ha
llan sirviendo ó hayan servido, y no 
saberse esto la fecha y el vapor en que 
efectuaron su embarque desde Cádiz 
para aquella Antilla, y en fin cuantos 
datos puedan facilitar para el pronto 
despacho de las mismas; en la inteli
gencia que quedarán sin curso las ins
tancias que no reunan estos indispen
sables requisitos.

Lo que de orden del Exmo. Sr. Bri
gadier encargado de esta Capitanía ge
neral, se insoria en el Bolelin oficial de 
esta provincia, para la debida publici
dad. Palma 15 de marzo de 1872.— 
El teniente coronel gefe de E M. en co
misión, Pedro García Falces.

Núm. 1133.

COMISION ESPECIAL 
para la evaluación de la riqueza y 

repartimiento de la contribución 
territorial de Palma.

¡Debiendo esta Comisión tener prepa

rados los trabajos de la rectificación 

del amillaramiento de la riqueza inmue
ble para repartir el cupo de contribu
ción que se señale á esta capital para 
el año económico de 1872-73, be creí
do conveniente recordar á todos los 
que hayan adquirido bienes en el dis
trito municipal de la misma, y no ha
yan presentado todavía á la secretaría 
de esta Comisión establecida en una de 
las piezas bajas de la Casa Consistorial, 
los documentos públicos que lo acre
diten, inscrilos en el Registro de la pro
piedad, que puedan verificarlo hasta el 
dia 15 de abril próximo, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo, 
sin que lo hayan efectuado tendrán que 
sufrir los perjuicios á que do lugar su 
morosidad. Palma 15 marzo 1872.— 
El Presidente, Juan M. Martin.

Núm. 1134.

;AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA.

La relación de utilidades de los con
tribuyentes asi vecinos como forasteros 
formada por esta Junta municipal, y 
que ha de servir de base para la recti
ficación del repartimiento general cor
respondiente al año económico de 1870 
á 71, estará espuesla al publico en la 
secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bolelin 
oficial, dentro cuyo plazo serán admi
tidas las oportunas reclamaciones. Gap- 
depera 16 marzo de 1872.—El Presi
dente, Sebastian Ferrer.—P. A. de la 
J. M.—El secretario, Maleo Mclis.

Núm. 1135.
D. Francisco María Donnel juez .de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Patina.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias treinta y cuatro cuartera- 
das trecientos ocho deslíes de tierra de 
pertenencias del predio Son Garcías del 
término de esta ciudad, lindantes por 
Norte con el predio Son Pujol, por Sur 
y Este con tierras remalantes en dicho 
predio Son Garcías que actualmente po
see D. Antonio Bisquerra y por Oeste 
con el predio Son Baña. Pertenecen 
á D. José y 1). Joaquín Romero y se 
venden para con su producto hacer pa
go áD. Andrés Barceló de lo que con
tra ellos acredita como herederos de 
su finado padre D. Joaquín Romero 
y Guzman. Quedan justipreciadas en 
docienlos ochenta y cinco escudos seis
cientas setenta cinco milésimas por 
cuartcrada; y se ha señalado para su 
remate el dia diez y seis de abril pró- 
mo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de dicho Juzgado en 
la inteligencia que los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del comprador y este 
luego de verificado el remate deberá 
consignar en poder del infrascrito Es
cribano el décimo del valor porque 
lo obtuviese. Palma quince marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Fran
cisco M. Donnet.—Por su mánda lo, 
Antonio Tomás.
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Núm. 1136. Núm. 1137.

RELACION por procedencias de todos los débitos que en fin de diciembre último, resultan á ¡avor del Tesoro público por el 
ramo de Piopiedades y conceptos de Rentas.

Nombre del deudor. Vecindad.

Lib.oyf.° 
de su 

cuenta.

Clase de 
la finca ó 

censo.

Fecha del vencimiento.

Procedencia. Día. Mes. Año.
Importe en 
Pías. cts.

Suma anterior. . .
A-prcuñados de primer grado.

• • 68.850 72

D.1 Isabel Santandreu. Manacor. 481 Censo. Clero. 15 Agosto. 1871 3‘98
D, Francisco Munar. id. 482 id. id. 15 id. 1871 6618

» Mateo Juan. id. 487 id. id. 29 Setiembre. 1871 4‘24
» Lorenzo Truyols. id. 487 id. id. 21 Diciembre 1871 9‘35
» Pedro J. Galmés. id. 490 id id. 29 Setiembre 1871 19 93
» Rafael Vallespir. id. 490 id. id. 15 Agosto. 1871 6‘74
» Antonio Alzioa. id. 491 id. id. 1 29 Setiembre 1871 92‘64
» Antonio J. Serra. id. 492 id. id. 15 Agosto. 1871 49‘80

El mismo. id. 492 id. id. 15 id. 1871 49‘80
El mismo. id. 493 id. id. 15 id. 1871 144*70

» Antonio Pascual. id. 493 id. id. 15 id. 1871 9*96
» Sebastian Alzina. id. 494 id. id. 29 Setiembre. 1871 194*28
» Pablo Daviu. id. 495 id. id. 15 Agosto. 1871 9*96
» Jaime Febrer. id. 496 id. id. 29 Setiembre. 1871 9*13

D.* Catalina Sansó. id. 500 id. id. 15 Agosto. 1871 34*50
» Francisca Ana Soler. id. 502 id. id. 29 Setiembre. 1871 37*40

D, Bernardo Garriga. id. 503 id. id. 29 id. 1871 9*96
» Juan Parera. id. 505 id. id. 29 id. 1871 11*29

D.a Magdalena Font. id. 506 id. id. 29 id. 1871 14*12
D. Antonio Pascual. id. 506 id. id. 15 Agosto. 1871 62*30

» Antonio Vadell. id. 507 id. id. 29 Setiembre. 1871 1*99
b Antonio Pons. id. 512 id. id. 29 id. 1871 4*97
» Juan Pascual. id. 513 id. id. 15 Agosto. 1871 4*98
» Miguel Nabot. id. 517 id. id. 15 id. 1871 15*00
» Mateo Galmés. id. 518 id. id. 15 id. 1871 4*70
» Bernardo Galmés. id. 518 id. id. 15 id. 1871 4*15

D.a Catalina Massanet. id. 519 id. id. 15 id. 1871 19*40
D. Juan Antonio Femenias. id. 520 id. id. 15 id. 1871 4*64

» Práxedes Bauzá. San Juan. 9 id. id. 15 id. 1871 2*78
» Francisco Gayá. id. 10 id. id. 15 id. 1871 21*04
» Juan Bauzá. id. 12 id. id. 15 id. 1871 9*96
» Miguel Barceló. id. 20 id. id. 25 Julio. 1871 3*00

D.a Rosa Bauzá. id. • 21 id. id. 25 id. 1871 12*32
» Antonia Juan. id. 25 id. id. 25 id. 1871 11*60

D. Pedro J. Matas. id. 29 id. id. 15 Agosto. 1871 31*48
» Miguel Gayá. id. 30 id. id. 25 Julio. 1871 8*00

D." María Galmés. id. 31 id. id. 25 id. 1871 17*43
» Francisca Fiol. id. 32 id. id. 25 id. 1871 2*69

D. Juan Roig. id. 38 id. id. 15 Agosto. 1871 2*62
» Jaime Bauzá. id. 39 id. id. 15 id. 1871 7*59
» Francisco Falconer. id. 39 id. id. 15 id. 1871 12*00

.» Guillermo Compañy. id. 40 id. id. 25 Diciembre 1871 3*32
» Miguel Gayá. id. 43 id. id. 15 Agosto. 1871 7*28

b.a Francisca A. Nigorre. id. 44 id. id. 15 id. 1871 5*72
D. Francisco Pocoví. id. 44 id. id. 15 id. 1871 8*48

» Miguel Gayá. id. 63 id. id. 15 id. 1871 8*00
D.a Margarita Miralles. id. 63 id. id. 15 id. 1871 3 74

» Bárbara Miralles. id. 64 id. id. 15 ‘ id. 1871 3*66
D. Jorge Nicolau. id. 66 id. id. 15 id. 1871 20*00

» Juan Barceló, id. 69 id. id. 15 id. 1871 3*81
“ Bernardino Font. id. 69 id. id. 15 id. 1871 6*75
» Francisco M. Matas. id. 72 id. id. 15 id. 1871 23*28
» Miguel Juan Bauzá. id. 73 id. id. 29 Setiembre. 1871 5 42

b a Ana Fiol. id. 76 id. id. 29 id. 1871 6*64
La misma. id. 76 id. id. 29 id. 1871 7-46
La misma. id. 77 id. id. 29 id. 1871 6*80

» Bárbara Gayá. id. 78 id. id. 29 id. 1871 20*61
I * Bernardino Font.
.• Francisca A. Bauzá.

id. 79 id. id. 29 id. 1871 6*15
id. 85 id. id. 29 id. 1871 2*65

Guillermo Gayá. 
Ana Palou.

id. 87 id. id. 29 id. 1871 5*19
id. 96 id. id. 15 Agosto. 1^71 2*15

8 María Compañy. 
n,a{uan Barceló. 
n- Maria Mas. 
.•francisco Falconer. 
^UoJamieoto deSan JuaD

id. 96 * id. id. 15 id. 1871 6*00
id. 97 id. id. 15 id. . 1871 9*96
id. 97 id. id. 15 id. 1871 15*60
id. 98 id. id. 29 Setiembre. 1871 4*37
id. 102 id. id. 15 Agosto. 1871 1500

mismo. id. 103 id. id. 15 id. 1871 1500
®jsmo. • id. 103 id. id. 15 id. 1871 25*00

p Mismo. id. 404 id. id. 15 id. 1871 36*50
n . Gí mismo.

Myeo Font. id. 104 id. id. 15 id. 1871 123*00
id. 106 id. id. 1 Octubre. 1871 3*44

Gl mismo. id. 107 id. id. 1 id.

Suma. .

1871 7*35

70.251*65

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
odio dias una cuba nueva de sesenta á 
setenta cuarlincs de cabida, embargada 
á Gabriel Euster á instancia de Dona 
Francisca Canut, vecinos ambos de la 
villa de Santa María, justipreciada por 
peritos al efecto nombrados en ciento 
sesenta y tres pesetas treinta y tres cén
timos: y queda señalado para su re
mate el día- cuatro de Abril próximo 
venidero á las doce de su mañana, en 
la inteligencia que los gastos de su
basta y remate serán de cargo del com
prador y quo este luego de verificado 
el remate deberá consignar en poder 
del infrascrito escribano el décimo del 
valor porque lo obtuviese. Palma diez 
y seis marzo de mil ochocientos seten
ta y dos. — Francisco M. DooneL— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1138.

D. Guillermo Ignacio Mas y VaquerViez 
municipal letrado del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, capital 
de las Baleares.

En virtud del presente primer pre
gón y edicto se cita, llama y emplaza 
a Miguel Torrebolella y Rotger soldado 
que fué del regimiento- de Artillería de 
osla plaza, para que dentro el térmi
no de nueve dias á contar desde su 
publicación comjiarezcaen este Juzgado 
ó designe persona que en su nombre 
lo verifique á fin de quo le sean entre
gados los borcequies que le fueron bur
lados, pues asi queda mandado en pro
videncia recaída en el juicio verbal de 
fallas contra Bartolomé Nadal y otros 
en diez y siete de julio último ad virtien
do que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho proceda. Palma 
catorce marzo de mil ochocientos se
tenta y dos.—Guillermo Ignacio Mas. 
—Por su mandado.—Mateo Rover, 
Secretario.

Núm. 1139.

BANCO BALEAR.

El día catorce del próximo mes de 
abril a las once de su mañana tendrá 
lugar la junta general extraordinaria que 
no pudo celebrarse el dia 17 del cor
riente por no hallarse representadas 
por medio de los señores ac- íonistas 
que concurrieron la mitad mas una de 
las acciones emití as, como previene el 
arl. lOí del Reglamento.

El objeto de la reunión es el de pro
poner á la espresada junta general la 
modificación del art. 44 de los Estatu
tos en lo que se refiere á la distribución 
de los beneficios, y la creación de una 
Caja de ahorros, someliendo á su apro
bación los estatutos de la misma.

Lo que por acuerdo de la Junta de 
Gobierno se anuncia por medio de este 
periódico para conocimiento de los se
ñores accionistas, advirliendo que de 
conformidad con lo que dispone el ci
tado arl. 104 del Reglamento, y siendo

M.C.D. 2022



Núm. 1145.
4

Núm. 1140.

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE FEBRERO DE 1812.

Nota de las compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada, en virtud de lo dis
puesto por la Dirección general de Administración militar en 30 de agosto de 1864.

Palma 29 de febrero de 1872.—El administrador, Juan Bó.— V.° B.°.—El comisario inspector, Llabrés

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cénts.

CANTIDADES.

NúmeroKilógrs. Litros.

/Varios.................................... . Gallinas. . . . 3 00 13‘25
Juan Carbonell....................... . Tocino..................... 1’85 52’ »

El mismo............................ . Manteca . . . . 2’50 20’ »
Miguel Forteza...................... . Aceite de 1.a. . . 1’12 20* »

El mismo............................ . Idem de 2.a. . . 0’98 641 »
Juan Cortés........................... . Arroz....................... 0’63 52’ »

El mismo............................ . Garbanzos. . . . 0’50 70* »
Luisa Ripoll.......................... . Patatas..................... 0‘20 195’ »

Raima...............¿ Varios.................................... . Huevos (docena). . 1*00 12
Juan Cortés........................... . Azúcar..................... 1’25 12’ »
Tomas Ripoll....................... . Chocolate. . . . 4’92 13’ »
Ramón Verd.......................... . Vizcochos. . . . 4*25 6* »
Varios.................................. . Leche........................ 0’38 9’900
Nadal Comas....................... . Vino común . . . 0’50 230’ »

El mismo............................ . Id. generoso. . . 1*75 15’ »
Bartolomé Pascual . . . . Carbón vegetal . . 0*09 1.000‘ »
Gregorio Pujol....................... . Leña ....................... 002 2.500* »

' José Mas............................ . Velas de sebo. . . 1’54 12* »

Núm. 1141.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Distrito militar délas Baleares. Mes de febrero de 1872.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Notado las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedoies. Artículos ó efectos. Cantidad. Pedas

2^ Mahon. Juan Camps. . Carbón. . 500 kg. 0‘088
Mahon 29 de febrero de 1872.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B °— 

Jfl «emisario de guerra, Ramón Sostre.

esta la segunda convocatoria, serán 
válidos los acuerdos que se tomen sea 
cual fuere el número de los concur
rentes.

Las papeletas de asistencia se darán 
por la secretaría durante los ocho días 
anteriores al de la reunión; y los ac
cionistas que deban representar á otros 
se servirán entregar en la misma se
cretaria dentro de aquel plazo la auto
rización -por escrito que acredite su 
personalidad.

Palma 19 de marzo de 1872.—Por 
el Banco ^Balear: su Administrador, Juan 
Sureda y Villalonga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERVL

de Inslntccion pú bhca.

Se halla vacante en la Facultad do 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de Oviedo,* la cátedra de Ampliación de 
Derecho civil y Códigos españoles, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857, y en el 2.® del reglamento de 
15 de enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la misma Facultad 
y los Catedráticos de Instituios, siem
pre que lo sean por oposición y estén 
adornados del lítuio correspondiente, 
llevando por lo menos tres años de en 
señanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Redor de la 
Universidad de Oviedo, por conduelo 
del Decano ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo im- 
prorogale de un mes, á contarse desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento; este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 1.° de marzo de 1872.—El 
Director general, Juan Valora.

(Gaceta del 9 de marzo).

Núm. 1142.
Comisaria de Guerra de Ibiza.

Dishito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1872.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Relación circunstanciada de las compras hechas por esta Factoria en el citado mes

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad

Ibiza 29 de febrero de 1872.—El administrador, Esteban de tecuca.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspeclor habilitado, Federico Lavilla.

Hilo casero. Kilogramos.
18 Ibiza. D. Vicente Ramón.

Hilo de lana.
500 7‘75

18 Idem. Al mismo.
Espuertas.

500 
Número.

0*13

18 Idem. Juan Paredes. 5 0*87

Núm. 1143.
Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1872.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Dias. Pueblos. _______ Nombres de los vendedores. Precio de cada unidad. Cantidad.
_ Precio de

Lena. qqs. métricos. cada unidad
20 Ibiza. José Mayans. 20 163

Ibiza 29 febrero de 1872.—El administrador, Esteban do Lecuna.—V.° B.®—El 
H*isario de Guerra inspeclor habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1144.
CRÉDITO BALEAR.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á la general de accionistas 
para el domingo 21 del próximo abril 
á las 12 de la mañana en el domicilio 
de esta Sociedad, Slo. Domingo 44, al 
objeto de someter á su deliberación lo 
siguiente:

l.° Si considera convenienlc la re
forma del párrafo 2.° del art. 4.° de 
los Estatutos referente al número de vo
cales que constituyen la Junta de Go
bierno, y nombramiento en su caso de 
los individuos que deban componer la 
nueva.

2.° Fijar los dias de anticipación 
al señalado para la celebración de la 
Junta general con ijue los nuevos ac
cionistas deberán procurar el tome de 
razón en los libros de la Sociedad de 
que trata el art. 12 para tener el dere
cho de asistencia y voto con arreglo al 
art. 20 de los mismos. Palma 16 mar
zo 1872.—El Presidente, Pablo Sorá.

MINISTERIO DE ULTBAMAR.
DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Jefe de la Sección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar Me ha 
presentado D. Manuel Gómez Mario; de
clarándolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
DECRETOS.

limo. Sr.: Habiendo salido á girar una 
visita de inspección el Director general de 
Beneficencia, Sanidad y EstablecimiantoS 
penales D. Joaquín Bañon y Algarra; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer que durante su ausencia so en
cargue V. I. del despacho do los asuntos 
do la expresada Dirección.

Pe Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar' 
de á V. 1. muchos años. Madrid 4 
marzo de 1872.—Sagasla.— Sr. D. 
riano Zacarías Cazurro, Subsecretario do 
este Ministerio.

{Gacela del 3 de mar^o.)

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelaber1-
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